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EXTRACTO       DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DÉL ESTATUTO DE LA COMPAÑIAR 
. A.VIVREV -    

    

   

    

    

le comunica al público que la compañía REVISTA VIVIR S. A. VIVREV reformó su estatuto por escritura 
ública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil; el 27 de octubre 
probada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC: 

0008130 el DIC 2009 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

TERCERO: El objeto social dé la compañía sérá dedicarse a: a) La industria grá 
edición y diseño de revistas, periódicos, folletos, libros y otras publicaciones simil 
lectura o publicidad, así como, su comercialización y distribución;...”. 
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